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integrada por el Sr. Guillerm
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AUTORIZA PROCESO DE LICITACION QUE
INDICA

REQUTNOA, 15Mm20$

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente

CONSIDERANDO:

DECRETO

AUTORíZASE iniciar proceso de L¡c¡tación Pública en el Portal
www. MercadoPúblico.cl, para la contratación del "Seruicío de Orillado y Corte de tlaleza,
Var¡os Sectores, Requinoa".

APRUÉBASE Bases Adm¡nistrat¡vas, Espec¡f¡caciones Técnicas y
Formatos.

NASE Comis¡ón Evaluadora de s, que
o Arias del Canto, SECPLA Sr. César R F
y el Sr. Diego Morales Soto, ngeniero Constructor,

estará
uentes,
ECPLA

litPÚfESE el gasto se tm r rgo a la uenta

AN

215.31.02.004.036'Mantención y iento de Camlnos C les" un
Cert¡ficado de Disponibil¡dad Presupuestario No 245, de fecha 06.03.2019

UNIQUESE HIVESE.

ANG RR SCARA ELLO rot¡lvr
SECRET MUNICIPAL ALCALDE

Secretar¡a Municipal (1) ,/
Secpla (1) ,/
Mercado Publico (1) /
Dir. Obras Munic¡pales (1)

3 ALCALDE E

OECRETO ALCALDICIO N'At3G /

El Memo No 99 de fecha 12.03.2019, de SECPLA (S), med¡ante el
cual solicita autorización para dar inicio al proceso de Licitación Pública en el Portal
www.MercadoPúblico.cl, para la contratac¡ón del "Servicio de Orilhdo y Corte de
llaleza, Varios Sectores, Requ¡noa". Adjunta Bases Administrativas, Especificaciones
Técn¡cas y Formatos.

El Decreto Alcaldicio No 3446, de fecha 30.11.2018, que aprueba el
Presupuesto Municipal año 2019.vtsTos :

Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988, Orgán¡ca
Const¡tucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por
el D.F.L. No 1 del M¡n¡sterio del lnterior año 2006.

La Ley N' 19.886 sobre Contratos adm¡nistrativos de suministros y
prestaciones de servicios.

El Decreto Alcaldicio N" 1871 de fecha 21 122OO7 que aprueba
Reglamento de Lic¡taciones, Contratac¡ones y Adqu¡sic¡ones.


